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ORDENANZA Nº 17364

ABROGADA POR ORDENANZA 17460
Artículo 1º .- Modifícase el artículo 15º de la Ordenanza nº 4471 y sus modificatorias, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

"Artículo  15º .-  El  propietario  llevará  consigo  un  ejemplar  de  la  presente  ordenanza  y su
reglamentación, como así también un libro de inspecciones habilitado por la Municipalidad. Esta
documentación se pondrá a disposición de la autoridad competente cada vez que sea solicitada."

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.-

Targhini Irigoin
Pagni Katz
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